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I 

en la reuniónordinariacorrespondienteI SenadoAcadémico al 
mes de noviembrey celebradael 16 de febrerode 2012, 
(tercerasesión)consideróel Punto Núm. 5 - Preguntas al 
Informe preliminar del Comité Especial de Estudio y 

Restructuración Institucional, y acordólo siguiente: 

Que el Informedel ComitéEspecialde Reestructuración 
Institucional,titulado:�I Recinto de Rfo Piedras ante e/ 
Reto del Puerto Rico del Futuro, se hagadisponiblea la 
comunidad .universitaria 

> Que se circulela tabla comparativaque va a prepararel 
senadorLuis MuñizArgüellescomparandoel Informedel 
ComitéAsesordelGobernador(Cambio de Rumbo para dar 
Pertinencia a la Educación Superior en el  Siglo 21) y el 
Informeanterior. 

> Que se haga accesible,también, el Informedel Consejo 
preparadoGeneraldeEstudiantes al respecto,(R�)formando 

la Uníversidad de Puerto Rico, 

Estosdocumentos en la páginaelectrónicaestarándisponibles 
delSenadoAcadémico(http://senado.uprrp.edu). 

n cumplimientocon las directricesdel Presidentede la 
Universidadde PuertoRico'y de la RectoradelRecintode Río 
Piedras2,dondesolicitana las Facultadesy Escuelasque 

con -lerenel Ii 3rmedel ComitéAsesordel Gobernadorsobreel 

I * CartaCirculardel Presidentede la Universidadde PuertoRico (#R-1112-15), 
fechadael 13defebrerode2012, 

CartaCircularde la SeñoraRectoraa los SeñoresDecanosy SeñorasDecanas, 
fechadael 15defebrerode 2012 

I Patrono con igualdad deOQortunidades en el EmpleoMIMIVII 
Web: http://senado.uprrp.edu * E-mail: senadorp@uprrp.edu 
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“L 
ro de la E icacidr Dr en I ,erto Rico, el Luerpo acordó lo 
ente: 

Que los Comites Especiales del Senado Académico de Estudio 
y Reestructuración Institucional y de Revisión de 
Proyectos de Ley trabajen en conjunto en la recopilación y 
análisis de las recomendaciones que se reciban de las 
Facultades y Escuelas. 

Que los(as) senadores(as) claustrales colaboren con sus 
respectivos(as) Decanos(as) de Facultades y Directores(as) de 
Escuelas sirviendo de enlace entre la Facultad/Escuela y el 
Com¡té Conjunto I 

Que el Comité Conjunto presentará su Informe en la reunión 
extraordinaria pautada para el jueves, 19 de abril de 2012, 

%¿flQW flOf CTONOTe, expido la presente Certificación bajo el 
Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
is del mes de febrero del año dos mil doce. 

w -

Vale zqdt, i ve ra  
Secretaria Temporera del Senado 

Y PI 

s w w  sello de la 


diecisiete di 


rema 




